
SUPER Q

SQX981027RY5

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000505508206

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio I249-4643

Lugar de expedición 76010

Fecha y Hora de
expedición

2023-01-30T09:51:37

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 21494 H87
80141600 - PRM CIEL NATURAL LT 2X$22.00
02-Sí objeto de impuesto.

$22.000000 $0.00 $22.000000

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.000000     Base: $22.000000 Importe: $ 0.000000

$22.00Subtotal

$0.00+ 002-IVA

(VEINTIDÓS PESOS 00/100 MXN) Total  $ 22.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

3EAD7F73-2642-BD4B-AAC4-722AAD198CFD 00001000000502000436 2023-01-30T09:51:37

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 gQ1da2rKU6hVXEHghCBgD5G23L1EVZUYhNSpbt8Yd3Yxnl1Q2QGYTXZnCbgk
Pbm0L5jJltkaaTdG/8Jp6pA40ai8lBHu+slDcMc5Iv/IUYCIeEVhPDH/lpJMuGEprmZ
MHb0U7vDrdO2ParAmHcIAhxOUvIGpOPvFOiiwU4K+Fa2zPA+tOS4/BKdZlotsI8b
3CDYCOWK8pFq/VBrNU0OdG2ZYavd4fiXfR4dmFHcvojtbqWJXaucIkgkeD4irzbW
WLl2d2bPjjUCa9E6AP+obLT2898/Q4iAMiS9UBKg4qlQShoE61WqpN8oZzouh1w
OxA/42/q+wsAm+RsAsvQlhmQ==

dmxDe5GA2vwZvo4SykvYqbznrPtBeuGHzX5QaZxWqQhKSrNt1GJTBgiURLQw
90f/cybEL80G0/XB4bg9igGkpQ9hxomwo/3Bl0tJviqK5KMuFHForT0safKm6RGj6
0HvHKsawGWuHdKKkPK10pqlYC6+IdJC6ErabvJPvIeTifwpQBV7zuNC4ESj3V
KkIggPqljP63soFKTDs+5grx4svCLrshsTVoPs+dzHGoI720yaCVk9kZ9gZiYB0b
MN88roIzFz1sZIfg7KQQZa4dhMyeniSrLMSFkkCJKsOiW9ZbYiJC6Vg5UpNf7s
m0gPox+0kLOLXwE9la9dPW88z5/ABw==

Cadena original del timbre
||1.1|3EAD7F73-2642-BD4B-AAC4-722AAD198CFD|2023-01-
30T09:51:37|SCD110105654|dmxDe5GA2vwZvo4SykvYqbznrPtBeuGHzX5QaZx
WqQhKSrNt1GJTBgiURLQw90f/cybEL80G0/XB4bg9igGkpQ9hxomwo/3Bl0tJviqK5
KMuFHForT0safKm6RGj60HvHKsawGWuHdKKkPK10pqlYC6+IdJC6ErabvJPvIeTi
fwpQBV7zuNC4ESj3VKkIggPqljP63soFKTDs+5grx4svCLrshsTVoPs+dzHGoI720y
aCVk9kZ9gZiYB0bMN88roIzFz1sZIfg7KQQZa4dhMyeniSrLMSFkkCJKsOiW9ZbYi
JC6Vg5UpNf7sm0gPox+0kLOLXwE9la9dPW88z5/ABw==|0000100000050200043
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



Subtotal: 592.24
Impuesto Local: 0.00

Impuestos Trasladados: 94.76
Total: 687.00

ADOLFO ARTURO GARDUÑO MANCEBO

RFC: GAMA521129GC7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76000
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio A ‐ 6561

Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha
27/1/2023 16:32:28

VERSION CFDI: %INVOICE_VERSION%
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INTITUTO DEL MFONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Ref.:     CONDICIONES:

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes CONSUMO 592.24 0.00

002 ‐ IVA ‐
94.76 592.24

Importe con letra
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

Obs.:

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511373392
FEF7ABA9‐4E45‐40A1‐9E33‐2BE2B3F71E04
00001000000505142236
Enero 27 2023 ‐ 16:32:32

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Sello Digital del CFDi
fSZXpiPU4pccd7wzkr//asB2t/HYN7D0etj2KoqkbwFqHuEDip7U+hyYwkc02TTCPkOj+CLZAo+2zS5nGCRCMs
nt97EKGA1+iyuXrhQGGTZkvlhIP2tz0HhIWP1HmO4bjGVw3/7fbXAv0F8G6ELf62kFbYBJy2Rdi7G7RsI4+s3X
OXraC/ec/r4LBtQA29uVkFzU3gl6+kbzWFo8sUyAtEDlgkGo6hXH2XhPsWiUCVrBPnvzuT/woyKS+0IMyLkYl4
DNhPr0dlUGsNxDdjfXT43GY0GVuOTDyViNW8V+yYdk8rrpFXThd08rvj5LYgucXW6cB3V1bm9CbbIO+cHMAg==

Sello del SAT
Vug2yfzsSUAL/gYW9aTGBHoyW9krqtchFMgZVLPEbT7cl6jpHtFmROizW3c7ljSxUJVw8Mh2xjg8Zynm
+nA0/8juAfbqr/u/13UUXiQhWSi8uSTRnU3ZIThEflHSLUammpMzRc1tuy5NorKPgvO5FlSoBZSBQ/zf
77qUWye24X3FbTivDsyh1C+oIe+LCWX92Do5JYetRS7sXvtf6RkV5aOEzc5ro84DqPXl9oGMcvpbkHVG
+nUtgu7+TOphXQdLadiX3Jh/7jxpukWo5fRyUZCcHvR0drWAEzDvdPgYqa4ZkVAAjIr8iw41bWqMKZWl
IiCq6AEGCzQku+5M7roPWw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FEF7ABA9‐4E45‐40A1‐9E33‐2BE2B3F71E04|2023‐01‐27T16:32:32|MAS0810247C0|fSZX
piPU4pccd7wzkr//asB2t/HYN7D0etj2KoqkbwFqHuEDip7U+hyYwkc02TTCPkOj+CLZAo+2zS5nGCRC
Msnt97EKGA1+iyuXrhQGGTZkvlhIP2tz0HhIWP1HmO4bjGVw3/7fbXAv0F8G6ELf62kFbYBJy2Rdi7G7
RsI4+s3XOXraC/ec/r4LBtQA29uVkFzU3gl6+kbzWFo8sUyAtEDlgkGo6hXH2XhPsWiUCVrBPnvzuT/w
oyKS+0IMyLkYl4DNhPr0dlUGsNxDdjfXT43GY0GVuOTDyViNW8V+yYdk8rrpFXThd08rvj5LYgucXW6c
B3V1bm9CbbIO+cHMAg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 06760

Factura:  2437891230130154738308

Régimen Fiscal: Serie: 10QRI

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

377c548c-2dc9-42fb-af7a-88d744b178a2

Número del serie CSD del SAT: 00001000000505750848 Fecha de emisión: 2023-01-30T08:47:38

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2023-01-30T09:47:39

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .
. .
. .

SUBTOTAL 51.91
TASA IVA 0 % 0.00
TASA IEPS 8 % 2.23
TASA IVA 16 % 3.86

TOTAL 58.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

I3M0sby2MV6wDfs20BP/vO7yVSMMRWVZoZV5n+t2UHUaqG/+YHP2xw4AbTpk7GICpqysLAdOccSZ8dpNPDWmZ+Due4jn
NpHEGaOOUvczpMVV281HkbbhTA3z7KXf4yVg0Pch4Wrpp6yFdDTOdoSDUs7rI+NiUHkFhjEo5Mu6dkrMi85AxYAKHtAmsuFp
bL4HtciZdfY58GYmUHzba73K5QAJLzv2A/0JrrBcBu5P1uxPvnTtW0PROcOSW8WX/t6z6ftPxTIryQUSOugqPO28Y1fHHG9i+Fh0s
/vzrzFuUqm2EXPVOaZ4VBfIVPXtiI2qNMGHrjx5we0V/6RdMAMx3Q==

kcyYTIwMAY9HBOnt4aoSVCQ1ewQE/MVVUQq/kK87a49k2n4PIjyR2ANZsk8V4Y/tsEZaxaX9JNoI5R8KknzGxlzempdWX/fie2qG
185RT/+z0GWFc7mFRJGn5XtwtOl8KSilTnHD8nlKLSsnrBsnowGUGk9lFdN94to5i8KHURhev42Ji9w8Li+6chHUbtMs7PpHrz5RK
G7HuGSPY/9kxSi73JsDfp/9YLYG5PIoM55PA3Fl7ByEJLO63Eyq5e4OGUoGzVXQw7E7SobR/Tem8MgeSSCkvWMUnAYkrSfG5G
NpBBIuykry7ZT5hQmgvcDunP26nshlPxs2/1u1MFYzUg==

||1.1|377c548c-2dc9-42fb-af7a-88d744b178a2|2023-01-
30T09:47:39|AUR100128NN3|I3M0sby2MV6wDfs20BP/vO7yVSMMRWVZoZV5n+t2UHUaqG/+YHP2xw4AbTpk7GICpqysLAd
OccSZ8dpNPDWmZ+Due4jnNpHEGaOOUvczpMVV281HkbbhTA3z7KXf4yVg0Pch4Wrpp6yFdDTOdoSDUs7rI+NiUHkFhjEo5
Mu6dkrMi85AxYAKHtAmsuFpbL4HtciZdfY58GYmUHzba73K5QAJLzv2A/0JrrBcBu5P1uxPvnTtW0PROcOSW8WX/t6z6ftPxTIryQ
USOugqPO28Y1fHHG9i+Fh0s/vzrzFuUqm2EXPVOaZ4VBfIVPXtiI2qNMGHrjx5we0V/6RdMAMx3Q==|000010000005057508
48||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAUTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
1.00 EA 50201708 20OZ AMERREG QRO 24.14 3.86 24.14 02
1.00 EA 50181905 SUAVICREMAS MARINELA VAINILLA 102G 24.07 1.93 24.07 02
2.00 EA 50161800 PALETA GUDU POP MULTISABOR 1.85 0.30 3.70 02

1/1
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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